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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 200/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO JUXTLAHUACA, 
ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a seis de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
125 Oficio numero TEEOISG/A/830412019, de Joel Benito Juárez Barrios, quien 

se ostenta como Actuari 
IT 
 o dé¡ Tr ¡bu nal Electoral dé¡ Estado de Oaxaca. 

4/J 

Anexo 
Copia certificada de la sentencia detréinta de diciembre de dos mil 
diecinueve, dictada por el ,PIenodél referido Tribunal Electoral estatal, 
dentro del juicio para la proteccioh delos derechos politico electorales del 
ciudadano éxped ¡ente UDCi52/2O1 9de sú .índicé. 	: 

Documentales recibidas el tres de enéró del año en curs 
Judicial y Correspondencia de esteAlto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a seis de en'eo de dos mil y 

Agréguense al expediente, pára los éfectos 	a que haya lugar, el 

oficio y anexo de cuenta, de quien se ostenta como Actuario del Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, mediante el-'INIMI 	a este Alto Tribunal la 

sentencia de treinta de diciembre de dos mil diecinuee, dictada por el Pleno del 

mencionado Tribunal Electoral estatal 	JUICIO para la protección de los 

derechos político—,  electorales de',,ciudadano expediente JDC1521201 9, 

promovido por Caridad del Carme 	a López, Monserrat Díaz Mejía y Alvaro 

Tirso Carrera Sánchez, concejales . propietarios electos por el principio de 

representación proporcional 	Ayuntamiento del Municipio de Santiago 

Juxtlahuaca, Estado de Oaxaca. 

Al respecto, se adt que el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 

se reservó el pronunciamiento de fondo respecto de los agravios 

identificados: con Jos números cuatro y  siete del escrito de denanda del 

referido juicio para la protección de los derechos político electorales del 

ciudadano, consistentes en la negativa del Ayuntamiento del Municipio de 

Santiago Juxtlahuaca, Estado de Oaxaca, de proporcionar a los concejales 

accionantes de dicho juicio, la documentación necesaria a fin de que puedan 

acreditarse como concejales electos ante la Secretaría General de Gobierno del 

Estado, y la omisión del Director Jurídico de la indicada Secretaría de expedirles 

su acreditación correspondiente, cuestiones que considera relacionadas con la 

materia de la presente controversia constitucional, por lo que emitirá su 

¡ha de Certificación 
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pronunciamiento de fondo respecto de' talesi agravios, hasta en tanto esta 

Suprema Corte de Justicia de la Naión, iesuelva el presente medio  de 

control de corstituciona.lidad. 

NOTIIFÍQUESE. Por lista, por estrados al Municipio actor y por cíicio a 

las demás partes, así corno al Tribunal Electoral del Estado de C)axaca, en 

su residencial oficial, quien actúa en, el juicio para la protección de los 

derechos político electorales del ciudadano epedieinte JDC/52/201. 9. 

Rernítase la versión  digJiIizada dQLpresente  acuerdo 	la Oficina  

de Correspondencia Común de los 4g_ados de Distrito en el Estado de  

Oaxaca, con residencia en San l3artolo Coyotepec, por conducto del  

WHINITERsCJÑ, regulado en el Acue'do Gereral Plenario 12120141  a fin de 

que genere la boleta de turno que 	corrsponcla y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto die qué, de conformidad con lo disl::uesto en 

4 los artículos 1571  de l,a Ley Orgánica Jel Pocer Judicial de la Fedéración, 4, 

párrafo primero2, y 53  de la ley reglarnntari de la materia, lleve ii cabo la  

dilic?nciia de, _no1ficacióIrLpor ofickaI Tribunal Electoral de Uferida  

entidad en su residencia 	 lo ya indicado debiendo levantar 

k razón, actúaria  respectiva cIa_t))tificación.pracflcada en auxilio de 

esteAlto Tribunal; lo anterior, en la inteligelcia de que para los efectos de 

lo previsto en los artículos 298k y 2991  del Código Federal de 

1Ley)rqáncadelPoderJudiciial de la Federación 
Artíctiilo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de la oficinas de la Suprema  Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretariojactuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 

2Lejeqlarneritara de las Fracciones l y II del Artículo 105de la Constitución Federal  
Articulo 4. Las reoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen prónunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domiilio de las partes, pbr conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse drecibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por va telegráfica. (...). 

3Ártículo 5. Las partes estarán obligadas a recibirilos ofici4s de notificación que se les dirijan a sus 
dficinas, domicilio d lugaren que se encuentren. En c.so de qJelas riotificacioneá se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quin se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

iCódiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicar;e en el jugar de la residencia del tribunal, en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o d Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar ap que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a sU vez, al juez local correspondiente dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 1 

La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial d la República, autorizándola para dictar las resokciones que sean necesarias para la 

cumpflmentELción. 	 1 

5Artículo 299. Los exhortos y despachos se expediráçi el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judical en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda excedr de diez días. 
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Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho 

número 42/2020, en términos del artículo 14, párrafo primero6, del citado 

Acuerdo General Plenarió 12120114.:TDor Jo que se requiere al árgano 

jurisdiccional res pectivd, a fin de que én auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lodeuelva debidamente diligenciado por 

Esta hoja corresponde al roveído de séis de enéro dé dos mil véinte, dictado por el 
Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia constitucional 20012019, 
promovida por el Municipio de Santiago Juxtiahuaca, Estado de Oaxaca. Conste. 
SRB. 13 

6Acuerdo General Plenario 12/2014  
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (...). 

o 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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